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Resolución. 
Una vez examinado el expediente, se resolverá mediante Orden de la Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad. La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la beca de 
investigación para la realización de actividades relacionadas con actividades en materia de Cultura y hará 
constar de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes. 
 
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses 
y se computará a partir de la publicación  de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga 
sus efectos a una fecha posterior. 
 
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la beca de investigación. 
 
OCTAVO.- PUBLICIDAD DE LA CONCESIÓN DE LAS BECAS DE INVESTIGACIÓN 
Se publicará en el BOME las becas de investigación concedidas, cualquiera que sea su cuantía, con 
expresión de la presente convocatoria, el programa y crédito presupuestario a que se imputen, beneficiario 
y la finalidad de la subvención, todo ello de acuerdo con el artículo 18 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará 
como sistema nacional de publicidad de becas de investigación. 
NOVENO.- CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Sobre la base de los principios de transparencia y objetividad para la concesión de las ayudas se tendrán 
en cuenta los criterios específicos establecidos en cada convocatoria. Estableciéndose de forma general, 
sin descartar otras de ámbito más específico, las siguientes:  
 
a) Grado de adecuación del proyecto a las prioridades establecidas en las bases de la convocatoria. 
b) El nivel de participación y trascendencia que alcancen las actividades previstas.  
c) Las actividades programadas que tuvieren una continuidad en el tiempo, respecto de las que sean 
meramente ocasionales. 
d) La trayectoria del solicitante en cuanto a las actividades ya desarrolladas en la materia para la que 
se solicita la ayuda. 
e) Las becas se adjudicarán siguiendo el orden de puntuación obtenida, si bien la cantidad económica 
otorgada lo determinará el Órgano Colegiado en función de la cantidad solicitada por cada uno de los 
beneficiarios y de los recursos materiales necesarios para la realización del mismo.  
 
De forma más específica los criterios a valorar y la ponderación serán los siguientes: 
 

Criterio Ponderación % 

Originalidad de la investigación Hasta 15 

Aportación de datos e información inédita por medio de trabajo de campo o archivo Hasta 15 

Aportación de la investigación a la actual reflexión sobre la ciudadanía melillense Hasta 15 

Idoneidad de la metodología Hasta 15 

Potencialidad de la publicación del trabajo Hasta 15 

Publicación y traducción de textos relacionados con la interculturalidad Hasta 15 

Curriculum vitae de los solicitantes Hasta 10 

 
DÉCIMO.- CUANTÍA DE LAS BECAS 
Se podrán otorgar tantas becas como permita la partida económica consignada al efecto. Ningún proyecto 
individualmente considerado puede recibir una cantidad que exceda los 6.000 euros y un mínimo de 2.000 
euros, estableciéndose las cuantías por ayuda en función del volumen, complejidad y adecuación a los 
objetivos y líneas de actuación de la Dirección General de Relaciones Interculturales de los proyectos de 
investigación seleccionados.  
 
Podrán quedar desiertos en caso de insuficiencia de proyectos susceptibles de ser subvencionados o 
debido a la calidad o no adecuación de los mismos, a juicio del Tribunal calificador. 
 
UNDÉCIMO.-PLAZOS DE ENTREGA DE LOS PROYECTOS 
1.- El plazo para la realización de los trabajos de investigación se especificará en la correspondiente 
convocatoria, pudiéndose conceder una prórroga de hasta dos meses adicionales previa solicitud por parte 
de los beneficiarios de tales ayudas si así se especifica en la correspondiente convocatoria. En este caso, 
se evaluarán los motivos del incumplimiento y si lo creyese oportuno, dado el interés del trabajo, podrá de 
forma excepcional otorgar esa prórroga. En caso de no concederse la prórroga, se rechazará el proyecto y 
los beneficiarios estarán obligados a devolver la cantidad adelantada en el plazo máximo de treinta días.  
2.- Una vez concluido el trabajo de investigación, su resultado será entregado a la Dirección General de 
Relaciones Interculturales, firmado por el autor o director de la investigación, acompañando una copia del 
mismo en formato digital.  
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